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Más información (actualización núm. 2) sobre AU 110/07 (MDE 13/053/2007, de 14 de mayo de 
2007) y su actualización (MDE 13/064/2007, de 1 de junio de 2007). Presos de conciencia / 
temor de tortura o malos tratos / temor por la seguridad

IRÁN Dra. Haleh Esfandiari, de 67 años, académica, de doble nacionalidad 
estadounidense e iraní
Kian Tajbakhsh, de 45 años, académico, de doble nacionalidad estadounidense e 

iraní
Parnaz Azima (m), periodista, de doble nacionalidad estadounidense e iraní
Ali Shakeri (h), de 59 años, pacifista, de doble nacionalidad estadounidense e iraní

Haleh Esfandiari, directora del Programa para Oriente Medio del Woodrow Wilson International Center for 
Scholars, de Washington DC, Estados Unidos, quedó en libertad bajo fianza de 3.000 millones de riales 
(320.000 dólares estadounidenses) el 21 de agosto, pero por el momento no puede abandonar Irán. Había 
sido detenida el 8 de mayo por agentes del Ministerio de Información y conducida a la Sección 209 de la 
prisión de Evin de Teherán, que depende de dicho Ministerio. 

En una declaración emitida el 21 de mayo, el Ministerio de Información acusaba a Haleh Esfandiari de 
llevar a cabo actividades que, según afirmaba, estaban destinadas a "subvertir de forma soterrada el 
régimen [iraní]". La Magistratura especificó en una declaración realizada el 29 de mayo que Haleh 
Esfandiari había sido detenida a raíz de una denuncia presentada por el Ministerio de Información, que la 
acusaba de "atentar contra la seguridad del Estado haciendo propaganda y espionaje para extranjeros". 
Sin embargo, no está claro si se han presentado o no cargos contra ella. En ningún momento se le 
permitió ver a sus abogados mientras permaneció bajo custodia.

Kian Tajbakhsh, sociólogo y urbanista, fue detenido el 11 de mayo y se cree que está recluido en la 
Sección 209 de la prisión de Evin. A él también lo acusaron en mayo de "atentar contra la seguridad 
nacional de Irán" y de "espiar para extranjeros". No tiene acceso a representación letrada.

En julio, Haleh Esfandiari apareció junto con Kian Tajbakhsh en un programa de televisión iraní en el que 
realizaron lo que algunos periódicos iraníes describieron como "confesiones" (véase la declaración pública 
de AI al respecto, Índice AI MDE 13/092/2007: 
http://web.amnesty.org/library/Index/ENGMDE130922007?open&of=ENG-2MD). Tales imágenes infringen 
las obligaciones contraídas por Irán en virtud del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, que 
garantiza el derecho de toda persona "a no ser obligada a declarar contra sí misma ni a confesarse 
culpable". 

Según informes, Parnaz Azima, periodista de Radio Farda, servicio en farsi que prestan conjuntamente 
Radio Free Europe, Radio Liberty y Voice of America, compareció ante la Fiscalía del Tribunal 
Revolucionario el 15 de mayo y le se le impuso una fianza de unos 440.000 dólares estadounidenses. 
Aunque la fianza fue depositada el 21 de mayo, las autoridades se han negado a devolverle el pasaporte. 
El 15 de julio, su abogado anunció que la causa había sido remitida a la Sala 13 del Tribunal 
Revolucionario. Al parecer, se la ha acusado de "atentar contra la seguridad nacional difundiendo 
propaganda contra el régimen". No se tiene constancia de que se haya fijado ninguna fecha para la 
celebración de un juicio.

Ali Shakeri, pacifista de la localidad californiana de Irvine, Estados Unidos, fue detenido el 8 de mayo en 
uno de los aeropuertos internacionales de Teherán cuando se disponía a salir del país con destino a 
Europa. Permanece recluido en un lugar desconocido bajo custodia del Ministerio de Información. Se cree 
que no se han presentado cargos contra él. El 8 de junio, la Magistratura confirmó que estaba detenido. 
No se le ha permitido el acceso a representación letrada. El 12 de agosto, el fiscal adjunto de Teherán 
aseguró que el caso de Ali Shakeri no guardaba relación con los de Haleh Esfandiari y Kian Tajbaksh y que 
todavía no había llegado el momento de proporcionar toda la información sobre su situación.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

En los últimos meses, las autoridades iraníes han aumentado la presión sobre periodistas, profesionales 
universitarios, activistas de derechos humanos y otras personas que, según se percibe, tienen vínculos 
con países extranjeros o participan en iniciativas encaminadas a fomentar la actividad de la sociedad civil 
en Irán. En abril, el ministro de Información, Gholam Hossein Mohseni Ejeie, acusó públicamente al 

Page 1 of 2



movimiento de mujeres y a los activistas estudiantiles de formar parte de una conspiración enemiga 
encaminada a "subvertir de forma soterrada" el gobierno de Irán. En mayo, un alto cargo del Ministerio de 
Información advirtió a la comunidad universitaria iraní que no mantuviese contacto con extranjeros, y 
declaró que "lamentablemente, nuestros profesores universitarios sufren la amenaza de servicios de 
información extranjeros pues, por los métodos que emplean, establecen un primer contacto académico, 
que pronto se transforma en un vínculo propio de las operaciones de inteligencia."

ACCIONES RECOMENDADAS: Envíen llamamientos, de manera que lleguen lo antes posible, en 
farsi, en árabe, en inglés, en francés o en su propio idioma:
- acogiendo con satisfacción la puesta en libertad bajo fianza de Haleh Esfandiari y pidiendo que se retiren 
todos los cargos que hayan podido presentarse contra ella y contra Parnaz Azima exclusivamente por el 
ejercicio pacífico de su derecho a la libertad de expresión y asociación, y que se les permita viajar 
libremente;
- expresando preocupación por la seguridad de Kian Tajbakhsh y Ali Shakeri, e instando a las autoridades 
a que garanticen que no son torturados ni maltratados; 
- pidiendo a las autoridades que dejen en libertad a Kian Tajbakhsh de inmediato y sin condiciones, pues 
se encuentra recluido únicamente por sus actividades pacíficas, incluido su trabajo académico;
- pidiendo a las autoridades que hagan público el paradero actual de Ali Shakeri y que lo dejen en libertad 
de inmediato y sin condiciones si no se lo acusa formalmente de un delito común reconocible;
- pidiendo que se conceda de inmediato a Kian Tajbakhsh y Ali Shakeri acceso sin condiciones a sus 
abogados, a sus familias y a los servicios médicos que puedan necesitar;
- pidiendo información detallada sobre el motivo de su detención y los cargos presentados contra ellos;
- recordando a las autoridades que Irán es Estado Parte en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, en cuyo artículo 14 se estipula que toda persona tiene derecho a no ser obligada a declarar 
contra sí misma ni a confesarse culpable, e instándolas a que pongan fin a la práctica de mostrar en 
televisión "confesiones" grabadas en vídeo.

LLAMAMIENTOS A:

Líder de la República Islámica
His Excellency Ayatollah Sayed ‘Ali Khamenei
The Office of the Supreme Leader
Islamic Republic Street - Shahid Keshvar Doust Street
Tehran, República Islámica de Irán
Correo-E: info@leader.ir
Tratamiento: Your Excellency / Excelencia

Presidente de la Magistratura
Ayatollah Mahmoud Hashemi Shahroudi
Ministry of Justice, Ministry of Justice Building, Panzdah-Khordad Square, 
Tehran, República Islámica de Irán
Correo-E: info@dadgostary-tehran.ir (en "asunto", escriban: "FAO Ayatollah Shahroudi")
Tratamiento: Your Excellency / Excelencia

Ministro de Información
Gholam Hossein Mohseni Ejeie
Ministry of Intelligence, Second Negarestan Street, Pasdaran Avenue, Tehran, República Islámica de Irán
Tratamiento: Your Excellency / Excelencia
COPIA A: 

Presidente
His Excellency Mahmoud Ahmadinejad
The Presidency, Palestine Avenue, Azerbaijan Intersection, Tehran, República Islámica de Irán
Correo-E: dr-ahmadinejad@president.ir

a través del sitio web: www.president.ir/email

y a los representantes diplomáticos de Irán acreditados en su país.

ENVÍEN LOS LLAMAMIENTOS INMEDIATAMENTE. Consulten con el Secretariado Internacional o con la 
oficina de su Sección si van a enviarlos después del 5 de octubre de 2007.********
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